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JCI Casilda 
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Casilda Club 
 

Sra. ALICIA CRISTÓFOLO 

de FERRARI 

ADIC 

 

LA MUNICIPALIDAD DE CASILDA HA SANCIONADO LA 

ORDENANZA NÚMERO DOS MIL NOVECIENTOS CUATRO (Nº 

2904.-)  

 

VISTO: 

             Lo expresado por el Sr. Fiscal General a cargo de la Unidad 

Fiscal de Investigaciones en Materia Ambiental (U.F.I.M.A), con relación 

a la actuación N° 2010/16, caratulada “Investigación Preliminar por Av. 

Inf. Ley Nº 24051 por aplicaciones con agroquímicos en las cercanías de 

‘Núcleo Rural de Educación Secundaria Orientada N° 2202 Nicolás 

Avellaneda’ – Casilda – Provincia de Santa Fe”, y 

 

CONSIDERANDO: 

              Que en su comunicación epistolar el citado funcionario sugiere 

al DEM extender la aplicación de la Ordenanza 1907/2010 a un radio de 

mil metros de los establecimientos educativos y de salud de distrito que 

estén ubicados en zonas rurales. 

 Que el Municipio de Casilda está adherido a la Ley Provincial N° 

11273/97, reglamentada por el Decreto N° 552/97 que en su ANEXO A 

– ARTÍCULO 51 establece: PROHIBICION DE APLICAR: ALCANCES -

 EXCEPCIONES. ARTICULO 51º: “… Las excepciones a que refiere 

el Artículo 33 de la Ley Nº 11.273 podrán establecerse por ordenanza 

únicamente en los siguientes casos: a) La aplicación aérea de productos 

fitosanitarios de clases toxicológicas C y D podrá realizarse dentro del 

radio de los quinientos ( 500 ) metros cuando, en razón de las 

condiciones del terreno donde se encuentre implantado el cultivo o 

debido al estado de desarrollo del mismo, resulte imposible, según 

recomendación del profesional autorizante, realizar la aplicación con 

equipos terrestres. Además deberá observarse lo dispuesto en 
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el Artículo 53º del presente. b) La aplicación aérea de productos 

fitosanitarios de clase toxicológica B solo podrá efectuarse dentro del 

sector comprendido entre los quinientos ( 500 ) y los tres mil ( 3.000 ) 

metros, cuando, además de presentarse las situaciones señaladas en 

el inciso anterior, no existieren en el mercado productos equivalentes de 

clases toxicológicas C o D. Las excepciones establecidas en los incisos 

a) y b) no serán procedentes cuando en las inmediaciones del o los lotes 

a tratar existieren centros educativos, de salud, recreativos o 

habitacionales. Se entenderá como inmediaciones a la zona que puede 

ser alcanzada por deriva de productos, aún cuando la aplicación se 

realizare en condiciones técnicamente ideales. …” 

 Que el DEM considera conveniente incorporar al sector definido 

en  ARTÍCULO 1° de la ORDENANZA N° 1907 a las inmediaciones del 

Núcleo Rural de Educación Secundaria Orientada N° 2202 “Nicolás 

Avellaneda” – Casilda – Provincia de Santa Fe. 

 Que el término “fumigación” utilizado en la Ordenanza 1907 es 

mayormente utilizado para denominar aplicaciones de bajo volúmenes 

(gas, humo, vapor) debiendo incorporarse a los procesos de  

“pulverización” o “aspersión” que connotan la reducción del volumen de 

un líquido en partículas menores. 

 Que el Artículo Segundo de la Ordenanza 1907 refiere a una 

salvedad en el caso aplicaciones con productos para la “sanidad pública” 

terminología que excluye cualquier intervención al arbolado público 

considerado como servicio ambiental, propiciando su reemplazo por la 

expresión “saneamiento ambiental”, por ello 

Los Sres. Concejales en uso de sus facultades y en forma unánime 

sanciona, las siguientes: 

ORDENANZA 
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ARTICULO 1.-) INCORPÓRESE al sector delimitado en el artículo 

primero de la Ordenanza 1907 a las inmediaciones de los siguientes 

establecimientos educativos: 

 

1.A: Núcleo Rural de Educación  Secundaria Orientada N° 2202: 

“Nicolás Avellaneda”, 

1.B: Centro Enseñanza Rural  N° 492:  “Colonia Las Flores”, 

1.C: Centro Eneñanza Rural N° 388/488: “Luis Crenna” 

 

ARTÍCULO 2.-) MODIFÍQUESE el artículo segundo de la Ordenanza 

1907, el que quedará redactado así: “DENTRO  del sector establecido 

en el artículo 1°, prohíbese cualquier tipo de fumigación y/o 

pulverización y/o aspersión con agroquímicos; salvo aquellas 

aplicaciones con productos para el saneamiento ambiental que el DEM 

autorice, cuando la situación lo amerite.- 

 

ARTÍCULO 3.-) RATIFÍCASE la adhesión del municipio a la Ley Nº 

11723 y su norma reglamentaria Decreto Nº 552/97, particularmente en 

lo que respecta a la imposibilidad de establecer excepciones a la 

normativa legal premencionada cuando en las inmediaciones del o los 

lotes a tratar existieren centros educativos, de salud, recreativos o 

habitacionales.- 

 

ARTÍCULO 4.-) COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal, 

publíquese y dése al Digesto Municipal.- 

 

 

Sala de Sesiones, 07 de Junio de 2018.- 
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